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/' 

Mérida, Yucatán, a treinta de noviembre de dos inil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. m 
mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha seis de oct~ibre de dos mil catorce, el C. 

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo, la cual se tuvo por presentada por aquélla el día siete del 

mismo rnes y ano, en virtud de haber sido efectuada en horario fuera de 

funcionamiento de dicha Unidad, es decir, después de las quince horas; misma que 

fue marcada con el número de folio 13122, en la cual requirió lo siguiente: 

"RELACIÓN DE PAGOS DE BONOS O CUALQUIER CANTIDAD EXTRA 

QUE SE HAYA PAGADO A LOS SECRETARIOS DEL GABINETE DEL 

PODER EJECUTIVO EN EL 2014 (SIC)" 

SEGUNDO.- El dia veintitrés de oct~ibre del año inmediato anterior, la Directora 

General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, emitió 

resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: 

SEGUNDO.- QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETAR~A DE \ 
ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE OFICIO DE RESPUESTA 

DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN AL MANIFESTAR: / 

'...QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD 'Y' 
SOLICITADA, AS¡ COMO TAMPOCO SE HA GENERADO, TRAMITADO, NI / /  

1 i 
RECIBIDO DOCUMENTO ALGUNO QUE CONTENGA LA REFERIDA 

INFORMACI~N'. 

\ 
RESUELVE 

PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA i;' i 
Í 

CONTESTACION ENVIADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
'1 
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SEGUNDO .-... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NO 

EXISTE LA INFORMACI~N SOLICITADA; EN VITRUDA DE LO 

MANIFESTADO EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE 

RESOLUCI~N. 

TERCERO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, el C.- - 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso recurso de 

inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, aduciendo: 

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del año inmediato anterior, 

se tuvo por presentado al C. - con el recurso de inconformidad reseñado 

en el numeral que antecede, y toda vez que reunió los requisitos que establece el 

articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatan, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia 

de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se 

admitió el presente recurso. 

QUINTO.- El catorce de noviembre del año próximo pasado, se notificó mediante 

cédula a la recurrida el auto relacionado en el antecedente que precede, a su vez. se 

le corrió traslado para que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la [\ 
notificación del citado proveído, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo t. 

señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatan; en lo que atañe al recurrente, la notificación respectiva se 

realizó el día dieciocho del propio mes y año, a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 738. 

SEXTO.- En fecha veinticinco de noviembre del año anterior al que transcurre, la Jefa 

de Departamento de la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el , ; 

número RlIlNF-JUS/004/14 de fecha veinticuatro del propio mes y año, y anexos, 
J 

rindió Informe Justificado a través del cual determinó sustancialmente lo siguiente: ? 
\ 
L. ., 
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... 
PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, 

TODA VEZ QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTES (SIC) 

DECLARÓ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACI~N REQUERIDA ... 
. . . 
SEGUNDO.- QUE EL C. MEDIANTE ESCRITO DE 

INCONFORMIDAD MANIFIESTA ... ASEVERACI~N QUE RESULTA 

ACERTADA EN CUANTO A LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N TODA 

VEZ QUE EN FECHA 23 DE OCTUBRE DEL ANO EN CURSO MEDIANTE 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL 

CIUDADANO LO MANIFESTADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DE LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, 

LA CUAL MEDIANTE OFICIO DE CONSTESTACIÓN DECLARO FUNDADA Y 

MOTIVADAMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N REQUERIDA. 
7, . . . 

SÉPTIMO.- Mediante proveído emitido el día veintiocho de noviembre del año próximo 

pasado, se tuvo por presentada a la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso de 

Información Pública del Poder Ejecutivo, de manera extemporánea, con el oficio 

reseñado en el precedente anterior, y constancias adjuntas, a través de los cuales 

rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado: 

asimismo, se hizo del conocimiento de las partes que dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del proveído en cuestión, 

podrían formular alegatos sobre los hechos que integraban el medio de impugnación 

al rubro citado. 

OCTAVO.- En fecha veintiocho de enero del año en curso, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 784, se 

notificó a las partes el acuerdo relacionado en el antecedente que anterior. / 
í 

NOVENO.- El día seis de febrero del año que transcurre, en virtud que ninguna de las 

partes presentó documento alguno mediante el cual rindieran alegatos, y toda vez que 
% 

el término concedido para tales fines fenecib, se declaró precluido el derecho de 

ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitiría resolución 

definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del 
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proveído en comento. 

DÉCIMO.- En fecha veinticinco de noviembre del año corriente, mediante el ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32, 989, 

se notificó, tanto al impetrante como a la recurrida, el auto descrito en el numeral que 

antecede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 
/' 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. /P' 
1 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio 

de impugnación 
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QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la 

Unidad de Acceso obligada, marcada con el número de folio 13122, se desprende que 

el particular requirió: "el documento que contenga la relación de pagos efectuados a 

los Secretarios que integran el Gabinete del Poder Ejecutivo, en concepto de bonos o 

cualquier otra cantidad adicional al salario, efectuados en el  año dos mil catorce". 

Asimismo, es de hacer notar que el particular, toda vez que en su solicitud de 

acceso a la información, hace referencia a que desea conocer la información 

correspondiente al año dos mil catorce, se discurre que la información que colmaria su 

interés, estriba en la perteneciente al periodo comprendido del primero de enero de 

dos mil catorce hasta la fecha en que realizó su solicitud de acceso. a saber, el siete 

de junio del propio año; quedando la información del interés del recurrente de la 

siguiente manera: "el documento que contenga la relación de pagos efectuados a los 

Secretarios que integran el Gabitiete del Poder Ejecutivo, en concepto de bonos o 

cualquier otra cantidad adicional al salario, efectuados del primero de enero a l  siete de 

junio de dos mil catorce". 

Establecido lo anterior, en fecha veintitres de octubre del año anterior al que 

transcurre, la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución a 

través de la cual declaró la inexistencia de la información, por lo que el ciudadano, 

inconforme con la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Poder Ejecutivo, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó 

procedente en términos de la fracción II del articulo 45, segundo párrafo, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, 

que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGIT~MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

Y'' 
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA L.\ 

\ '  
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 
(.;\\ \ 

ESTA LEY. i 
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PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACI~N, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCION O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACI~N QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha catorce de noviembre del 

ano proximo pasado, se corrió traslado a la Autoridad recurrida para efectos que 

dentro del término de cinco dias hábiles rindiera lnforme J~istificado sobre la existencia 

o no del acto reclamado, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió 

dicho lnforme aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Infortnación Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán, establece: 

' 6 ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICI~N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . . / \ ,  

111.- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES P~BLICOS, DESDE EL NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL 

FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQU~A, CON NOMBRE, DOMICILIO 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURREhTE ' _ y )  

IlNlnAn TE A í C E S G  PODER EJECUTI /O - . . . - . - - - . . . . - . - 
EXPEDIENTE: 71612014. 

OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA OFICIAL. 

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE 

PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU 

APLICACIÓN;  AS^ COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR 

CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACI~N EN EL EJERCICIO DEL 

ENCARGO O COMISI~N; 

... 
V1II.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCI~N ... 
. . . 
ART~CULO 19.- EN NINGÚN CASO. PODRÁ CALIFICARSE COMO DE 

CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL. 

LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O 

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACI~N, PERCIBIDO CON 

MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE 

CARÁCTER PUBLICO." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

Sujetos Obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que 

medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los 

particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo 

establecido en el citado ordenamiento juridico. \- 

En esta tesitura, el articulo 9 de la Ley de la Materia establece que los Siijetos 

Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de los 

ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese 

numeral. 

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el 

tabulador de dietas, sueldos y salarios, así como los informes de ejecución del 

presupuesto asignado, es información de naturaleza publica que debe ser puesta a '\, 

disposición de los parficulares. De este modo. en virtud de ser de carácter pijblico 

tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la 

relación de los puestos de los servidores públicos, hasta el nivel de funcionario de 
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mayor jerarquia, por ende, la retribución que perciben los Secretarios que conforman 

el Gabinete del Poder Ejecutivo, es del dominio público, pues es una obligación de 

información pública. 

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica 

que la información relativa a los sueldos y salarios de los servidores públicos, revisten 

naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los Sujetos Obligados a 

publicar la nómina, más esta circunstancia no presupone que dicha información no sea 

de carácter público. En otras palabras, la información que describe la Ley invocada en 

su articulo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las 

obligaciones mínimas de transparencia que todo Sujeto Obligado debe cumplir en lo 

que atañe a los servidores públicos, tan es así que la propia Ley en el numeral 19 

regula como información pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o 

remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con motivo del ejercicio de 

sus cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información 

solicitada por el impetrante, esto es, el documento que contenga la relación de pagos 

efectuados a los Secretarios que integran el  Gabinete del Poder Ejecutivo, en 

concepto de bonos o c~~alquier otra cantidad adicional al salario, efectuados del 

priniero de enero al  siete de junio de dos mil catorce, es de carácter público, ya que se 

trata de funcionarios públicos que laboran en las dependencias que integran al Poder 

Ejecutivo y no les exime dicha norma. 

En adición a lo ya establecido, la información requerida por el recurrente es 

pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio del presupuesto 

asignado a los Sujetos Obligados; es decir. con la ejecución de dicho presupuesto por 

parte del Poder Ejecutivo, pues el documento del cual se pueda desprender la nómina 

resulta ser aquél que refleje un gasto o erogación efectuada por el Sujeto Obligado en 

cuestión, por concepto de pago a favor del funcionario público al servicio de éste; por 

lo tanto, es información que reviste naturaleza pública, pues transparenta la gestión . 

gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede 
y' 

valorar el desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, así como 

también. conocer el destino que se le dio a los recursos públicos garantizando el \ ,' 
derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los ';\ 

Sujetos Obligados, de conformidad al artículo 2 de la Ley de Acceso a la Informaci6n (i 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, máxime que no encuadra en v 
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ninguna causal de reserva de la previstas en el articulo 13 de la propia Ley, 

Lo anterior, se robustece con la fracción Vlll del ordinal 9 de la aludida Ley, 

pues su espíritu es la publicidad de la información relativa al monto del presupuesto 

asignado, así como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los 

interesados tengan acceso a esta clase de información qiie por definición legal es 

pública; máxime, que permite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del 

presupuesto ejercido por el Sujeto Obligado para el período correspondiente. 

Consecuentemente, la información relativa al documento que contenga la 

relación de pagos efectuados a los Secretarios que integran el  Gabinete del Poder 

Ejecutivo, en concepto de bonos o cualquier otra cantidad adicional a l  salario, 

efectuados del primero de enero al  siete de junio de dos mil catorce, es pública por 

disposición expresa de la Ley, pues encuadra en el artículo 19 de la Ley de la Materia, 

aunado a que acorde a la fracción Vlll del numeral 9 del propio ordenamiento, se 

encuentra íntimamente ligada con el ejercicio del presupuesto asignado al sujeto 

obligado, pues es una erogación que este último realiza y que percibe un servidor 

público; por lo tanto. debe otorgarse su acceso. 

SÉPTIMO.- Determinada la publicidad de la información, a continuación se procederá 

a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de establecer su naturaleza y 

posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, así como la competencia de las 

Unidades Administrativas que atento a sus atribuciones pudieran detentarla. 

La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veintidós de diciembre 

de dos mil once, estipula: 

... 
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAESTATAL; 

... . '.., ; 
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VI1.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA 

PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS; 

. . . 
ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

P~BLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE LA AUD~TOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AS¡ COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN. FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 

... 
ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y 

JUSTIFICATIVOS, Así COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 

DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTlFlCATORlOS O 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O 

PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán, en vigor, precisa: 

"ART~CULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 
/ 

CONTABILIDAD,  sí COMO LA INFORMACI~N FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 
/ 
1 

RENDICIÓN DE CUENTA PUBLICA, Así COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 
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El Código de la Administración Pública de Yucatán, vigente, contempla lo 

siguiente: 

"ARTICULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR~DICOS, MATERIALES 

Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ARTICULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS 

DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ART~CULO 22 DE ESTE 

CÓDIGO. 

. . . 
ART~CULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACI~N Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

DEPENDENCIAS: 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, en vigor, 

dispone: ,' 

"ART~CULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

I. TESORER~A GENERAL DEL ESTADO: 

. . . 
B) DIRECCIÓN DE EGRESOS. 
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VI. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; 

... 
ART~CULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

... 

111. PROGRAMAR Y MINICTRAR LOS MONTOS QUE PROCEDAN. DE 

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES AUTORIZADAS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

... 
ART~CULO 69 QUATER. AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

. . . 
III. ELABORAR Y SOMETER A APROBACIÓN DEL SECRETARIO LOS 

MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, TRANSFERENCIAS Y CUALQUIER 

OTRO MOVIMIENTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 

. . . 
IX. ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NÓMINA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO,  AS^ COMO 

LA DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y 

PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

X. ACTUALIZAR Y RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DE LOS 

SERVIDORES P~BLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 

PODER EJECUTIVO; 

... 

De la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legales previamente 

transcritas, es posible advertir lo siguiente: ' 1  

Que las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, se \J,,'' 
I , i  

encargan de llevar su contabilidad, la cual da como resultado los estados / 
financieros que comprenden la situación financiera, los resultados, el origen y 

aplicación de recursos, movimientos del patrimonio, ingresos y egresos, 

comparativo del presupuesto y ejercicio real que reflejan sus operaciones, entre 

otros. 

La Administración Publica Centralizada, se encuentra integrada por el 

Despacho del Gobernador, y las Dependencias que establece el Código de la 
-~ ~~ - 
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Administración Piiblica del Estado de Yucatán, entre las que se encuentra la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Dirección de 

Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas, y a SU vez 

proporciona los recursos para cubrir las ministraciones que correspondan 

conforme al presupuesto de egresos; asimismo, la Dirección de Recursos 

Humanos de la citada Secretaria, elabora y actualiza los tabuladores de 

sueldos generales del Poder Ejecutivo, administra y procesa la nómina de las 

Dependencias de aquél, así como actualiza y resguarda los expedientes de los 

servidores públicos de las referidas Dependencias. 

Que los entes fiscalizados están constreñidos a resguardar la documentación 

comprobatoria por un lapso de cinco años para efectos de ser revisada por la 

Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

Ahora, atento a que la información solicitada por el impetrante versa en un 

documento que contenga la relación de pagos efectuados a los Secretarios que 

integran el  Gabinete del Poder Ejecutivo, en concepto de bonos o ciialqiiier otra 

cantidad adicional a l  salario, efectuados del primero de enero al  siete de junio de dos 

mil catorce, que tal y como quedó asentado en el apartado SEXTO de la presente 

determinación es considerado como un comprobante que reviste naturaleza pública, 

pues refleja un egreso realizado por los sujetos obligados, en específico la erogación 

que hubieren efectuado las Secretarias correspondientes. por concepto de pago a los 

Secretarios de cada una de ellas, que se hubieren efectuado del primero de enero al 

siete de junio de dos mil catorce, se discurre que las Unidades Administrativas 

competentes en la especie, que pudieren resguardar la información peticionada, son la 

Dirección de Egresos y la Dirección de Recursos Humanos, ambas de la 

Secretaria de Administración y Finanzas. . ,S' 

Se dice lo anterior, pues acorde al marco jurídico planteado, a través de la 

primera el sector centralizado realiza sus correspondientes pagos; de igual forma, se 

encarga de programar y ministrar los montos que procedan, de acuerdo con las 
\ 
\ 

disposiciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; y la 

segunda de las nombradas, tiene entre sus atribuciones la administración y 

procesamiento de la nómina de las Dependencias del Poder Ejecutivo, así como la 

actualización y el resguardo de los expedientes de los Servidores Públicos de dicho 
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Sujeto Obligado; por lo tanto, en caso que hubiere sido generado un documento que 

contenga la relación de pagos efectuados a los Secretarios que integran el Gabinete 

del Poder Ejeci~tivo, eti concepto de bonos o cualquier otra cantidad adicional al 

salario, efectuados del primero de enero al siete de junio de dos mil catorce, resultan 

competentes para detentarle, la Dirección de Egresos y la Dirección de Recursos 

Humanos, ambas de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

No obstante lo anterior, en el supuesto que las Unidades administrativas 

anteriormente citadas, no cuenten con el documento que contenga la relación de 

pagos efectuados a los Secretarios que integran el Gabinete del Poder Ejecutivo, en 

concepto de bonos o cualquier otra cantidad adicional a l  salario, efectuados del 

primero de enero a l  siete de junio de dos mil catorce, dichas Unidades Administrativas, 

podrán proceder a la entrega de la información que a manera de insumo contenga los 

datos que fueran solicitados, de cuya compulsa y lectura puedan colegirse los 

elementos que son del interés del particular, que en el presente asunto, no son otra 

cosa sino los recibos de nómina, ya que son estas documentales las que respaldan la 

información que es del interés del impetrante, o bien, cualquier otro documento que les 

reportare; se dice lo anterior. pues acorde a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo 

del articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado 

en que se halle, y la obligación de proporcionar información no incluye el 

procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; 

resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto marcado con el número 1712012, publicado a través del ejemplar del Diari $ 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 205, el día 

dos de octubre del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por este 

Consejo General, cuyo rubro a la letra dice: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA 

DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACI~N PETICIONADA. SU ENTREGA , 
RESULTA PROCEDENTE. 

OCTAVO.- Establecida la competencia de las Unidades Administrativas que por sus 

funciones pudieren detentar la información que desea conocer el ciudadano, en el \, 

presente apartado se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad 8 
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo para dar trámite a la solicitud 

marcada con el número de folio 13122. 
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De las constancias que la responsable adjuntara a su informe justificado que 

rindiera en fecha veinticinco de noviembre del año dos mil catorce, se advierte que el 

día veintitrés de octubre del propio año, emitió resolución través de la cual declaró la 

inexistencia de la información peticionada, a saber: documento que contenga la 

relación de pagos efectuados a los Secretarios qc~e integran e l  Gabinete del Poder 

Ejecutivo, en concepto de bonos o cclalquier otra cantidad adicional a l  salario, 

efectclados del primero de enero a l  siete de junio de dos mil catorce, tomando como 

base la respuesta propinada por el Enlace de la Unidad Administrativa de la Secretaria 

de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, mediante el oficio 

número SAF/DJ/670/2014 de fecha veintidós de octubre de dos mil catorce, 

arguyendo: "...que no se cuenta con la información en la modalidad solicitada, 

así como tampoco se ha generado, tramitado, ni recibido documentos alguno 

que contenga la referida información". 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la 

Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la 

autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

Ahora bien, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

articulo 40 de la Ley de la Materia, asi como la interpretación armónica efectuada a los 

ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones III y V, 40 y 42 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que n 

existe un procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines, para 4 
declarar formalmente la inexistencia de la información, la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con los siguientes requisitos: 

a )  Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado un 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada motivando la inexistencia de 

la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente ), 
fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a la información, 

explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma. 

15 
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d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su 

resolución a través de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el 

siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA". 

En el presente asunto se colige, que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo incumplió con los preceptos legales antes invocados, 

toda vez, que si bien requirió a la Unidad Administrativa que consideró competente de 

Secretaría de Administración y Finanzas, esta omitió requerir las Direcciones de 

Egresos y Recursos Humanos, ambas de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, Unidades Administrativas que por sus atribuciones y funciones resultaron 

competentes en la especie para detentar la información peticionada; ello aunado a 

hecho que la recurrida declaró la inexistencia de la información solicitada, tomando 

como base la respuesta emitida por el Enlace de la Unidad Administrativa de la 

Secretaria de Administración y Finanzas, tal y como se aprecia del oficio de respuesta 

marcado con número SAFIDJ/670/2014 de fecha veintidós de octubre de dos mil 

catorce; por lo tanto, se discurre que la recurrida al no haberse dirigido a las Unidades 

Administrativas que en la especie resultaron competentes y que con base a la 

respuesta emitida por la Unidad de Enlace emitió su resolución y la notificó al 

impetrante, no garantizó la búsqueda exhaustiva de la información requerida y menos 

aún que la misma sea inexistente en los archivos del sujeto obligado. /? / 
!. y 

A mayor abundamiento, la fracción VI del articulo 8 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, determina que las 

Unidades Administrativas son los órganos de cada uno de los sujetos obligados que ,, 
poseen la información pública. Así, se infiere que las Unidades Administrativas son 

todos aquellos órganos que integran a un organismo o dependencia y que por sus 

atribuciones pueden tener la información, es decir, poseerla en sus archivos en virtud 
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que la generaron, tramitaron o bien la recibieron en ejercicio de sus funciones; por 

consigciiente. este Órgano Colegiado no procederá a efectuar la valoración de la 

respuesta propinada por el Enlace de la Unidad Administrativa de la Secretaria de 

Administración y Finanzas, pues resultaría ocioso, con efectos dilatorios y a nada 

práctico conduciria analizar la contestación de una Unidad que, como ha quedado 

establecido, fungió como Unidad de Enlace y no como Administrativa. Apoya lo 

anterior, el Criterio 2312012 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, el cual 

fue publicado el veintiocho de noviembre de dos mil doce mediante el ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 244, 

mismo que es compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro que a la 

letra dice: "RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS. RESULTAN IMPROCEDENTES." 

Consecuentemente, no  resultó procedente la conducta desplegada por la 

Unidad de Acceso, toda vez que al haber omitido instar a la Unidad 

Administrativa competente, su  resolución se encuentra viciada de origen, 

causándole incertidumbre al particular y coartando su  derecho de acceso a la 

información. 

NOVENO.- Con todo, se revoca la resolución de fecha veintitrés de octubre de dos mil 

catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

y se le instruye para los siguientes efectos: 

Requiera a la Dirección de Egresos y la Dirección de Recursos Humanos, 

ambas de la Secretaria de Administración y Finanzas, para efectos que 

realicen: a) la búsqueda exhaustiva de la información peticionada, a saber: el 

docunlento que contenga la relación de pagos efectuados a los Secretarios que 

integran e l  Gabinete del Poder Ejecutivo, en coricepto de bonos o cualquier otra 

de dos mil catorce; y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su 

d cantidad adicional al salario, efectuados del primero de enero a l  siete de junio 

inexistencia; y b) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente 

a lo referido en el inciso previamente referido, fuere en sentido negativo (que de 

la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), las Unidades 

Administrativas aludidas, deberán realizar la búsqiieda exhaustiva de las 

constancias que contengan la información de manera disgregada; es decir, 
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documentos insumos de cuya compulsa sea posible desprender la información 

previamente mencionada, verbigracia, recibos de nómina o cualquier otro 

documento de los cuales puedan colegirse los datos que son del interés del 

impetrante, y los entreguen, y si tampoco cuentan con ésta, deberán declarar su 

inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia. 

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la 

información que le hubieren entregado las Unidades Administrativas a las que 

se refiere el punto anterior, o bien, informe motivadamente las causas de su 

inexistencia en los archivos de las mencionadas Unidades Administrativas, de 

conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Notifique al ciudadano su resolución conforme a derecho. Y 

Envíe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y 

cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar cumplimiento a la presente 

definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

revoca la resolución de fecha veintitrés de octubre de dos mil catorce, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo 

establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, ~ÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO 

de la definitiva que nos ocupa. 

!' 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad d <Y/' 
Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta resolución 

en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la 

misma. esto es, e l  plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil 

siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en 

caso de no hacerlo, el suscrito 6rgano Colegiado procederá conforme al segundo 

párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE 

UNIDAD DE ACCESO: 
EXPEDIENTE: 716/2014. 

General anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el 

Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera 

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al 

diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a 

las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al de la emisión de la presente 

resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día primero de diciembre 

del año dos mil  quince, de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona 

para realizar dicha notificación al Pasante de Derecho, Ángel Javier Soberanis 

Caamal, Auxiliar Jurídico Eventual de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en 

el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, 

previa constancia de inasistencia que levante el citado Soberanis Caamal, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del 

referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación 

de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consej 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad .. ;I. de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatan, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera 

y las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo 



RECIJRSO DE INCONFORMIDAD ..-- 

RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: 

EXPEDIENTE: 71612014. 

primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del treinta de 

noviembre del ano dos mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. VICTOR 

.A ,', 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA CONSEJERA 


